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Al Presidente d~l 
Ciudadº 

eñor .tresident e: 

enado, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

AR 4 1957 

SENADO 
R HI:SUC Pf),',¡\) Ir A 

La Ley No. 3933 del 20 de Septiembre de 1954 sobre Días 

Festivos, Conmemorativos y d~ Duelo, declara tres días del año para 

honrar, respectivamente, la memoria de los adres de la Patria y Fun­

dadores de la República. El día 26 de enero ha sido consagrado por 

dicha Ley como el Día de Duarte; el 25 de Febrero, Día de ríella; y 

el 9 de Marzo, Día de uánchez. 

La obra de Juan Pablo Duarte, de Francisco del Rosario 

ánchez y de Ramón Me.tías r~iella, está tan intimam.ente enlazada, que 

bien merece ser conmemorada en una sola :echa, y está tan vinculada 

a la Independencia de la República, fruto de su desinterés y sacri­

ficio, que escogiendo para ello la glor iosa efemérides del 27 de Fe­

brero, Aniversario de la Independencia, día de fiesta nacional, de 

acuerdo con la Constitución de la República y por la citada Ley, día 

de fiesta nacional, se enaltece con just icia la memoria de tan ilus-
J... J... • t 1, res pal,r10 as. 
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-Me permito proponer a la consideración de los señores 

legisladores, el anexo proyecto de ley, destinado a declarar el dia 

27 de Febrero, además de Aniversario de la Independencia, como Día 

de Duarte, Sánchez y Mella, y en consecuencia celebrar juntamente 

con aquel glorioso Aniversario, _actos en honor de los Padres de la 

Patria y Fundadores. de la República. 

Dios, Patria y Libertad, 

~ 

~ctor • 
¿/F;~sidente 
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ta ~ NA')O 
fi lllll A.POM 

EL CONGB..ESO 1'f cror AL 
ID' NO .ffi DE L DBLICA 

Número: 

COlSIDERANDO: Que los Padres de la · atria y fundadores 
de la nacionalidad dominicana" .Juan Pablo Duarte, Francisco del Ro­
sario Sánchez y Ramón Matías 1vfella, están unidos de tal modo a la 
Independencia de la República, fruto de su desinterés y sacrificio, 
1ue es de justicia conmemorar la gloriosa efemérides del 27 de Fe­
brero enalteciendo la memoria de tan ilustres patriotas, 

HA DADO LA dI GUifil TE LEY:. 

Art. 1.- El día 27 de Febrero, aniversario de la Inde­
pendencia, día de fiesta nacional de acuerdo con la Constitución de 
la República y cqn la Ley No. 3933 del 20 de septiembre de 1954,que­
da declarado, además, Día de Duarte, Sánchez y Mella, y en consecuen­
cia, se celebrarán en esa fecha actos en honor de los Padres de la 
Patria y fundadores de la República. 

Art. 2.- Quedan derogadas las disposiciones de la cita­
da Ley No. 3933 que declaran el 26 de enero, Día de Dua:r-te; el 25 de 
Febrero, Día de Mella; y el 9 de marzo, Día de Sánohez. 

Art. 3.- El articulo 3 de la misma Ley No. 3933 queda mo­
dificado para que se lea a.sí:· 

"Art. 3.- El Día del Benefactor, el 27 de Febrero, el loo 
de Mayo1 el 17 de Julio, el 16 de Agosto, el 24 de Septiembre, el 12 
de Octuore y el 24 de Octubre, será obligatorio para los p:irt1culares 
enarbolar o tender en el frente de su residencia o establecimiento 1por 
lo menos una bandera nacional de tela, en las condiciones ~:rescritas 
por la Ley No. 360 del 13 de agosto de 1943. En los demás días previs­
tos por esta Ley dicha demostración cívica será facultativa". 

DADÁ & 



Señores Senadores~ 

La Comisión Permanente de lo Interior ha estudiado el pro­

yecto de ley sometido a la aprobación del Congreso por~ Honorable 

Señor Pr sidente de la República, en fecha 4 de marzo de 1957 anexo 
• 

al mensaje No. 4046. 

Este proyecto tiene por objeto declarar el día 27 de fe­

brero, adem4s de Aniversario de Independencia, como Día de D1arte, 

Sánchez y Mella, y en consecuencia celebrar juntamente con el glo­

rioso Aniversario, actos en honor de los Padr~s de la Patria y fun­

dadores de la República. 

Por estar íntimamente vinculada·~~ la obra de 

Juan Pablo Duarte, de Francisco del Rosario Sánchez y de Ramón Ma­

tías :,Iella, a la Independencia de la República, consideramos justo 

que en la gloriosa efem;rides del 27 de f brero, anivesario de la 

Independencia, día de fiesta nacional, de acuerdo con la constitu­

ción de la República y con la ley de la materia, se conmemor n tam­

bién las glorias de tan il~stres varones. 

Solicitam)s pus, le sea extendida su aprobación. 

Hun 
o 

13 de marzo de 1957. 

Victos .rarrido 
Vocc::l 

,,,,.. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CAMARA DE_ DIPUTADOS DE LA REPUBLICA 0OMINIC6..NA 

PRESiDENCIA 

5929 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Aviso a usted recibo de su oficio !fo.03470 de fecha 
20 de marzo en curso, junto al cual después de haber si­
do aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados el proyecto de ley destinado a declarar el día 
27 de Febrero, además de Aniversario de la Independencia, 
como Día de Duarte, Sánchez y Mella, y en consecuencia 
celebrar juntamente con aquel glorioso Aniversario, actos 
en honor de los Padres de la Patria y Fundadores de la 
República. 

F.ste asunto fué aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesi6n de esta misma fecha y remitido al Poder Ejecu­
tivo para los fines constitucionales de lugar. 

Muy atentamente le saluda, 

/- ~~~ 

~ 'l JC.A C l'I 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

sls. 
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REPUB~ICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Truj illo 
Distrito Nacional 

_ 25 de marzo de 1957 
.A1'i0 DEL BENEFACTOR DE LA. PATRIA 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C'6mpla111e inf orm.arle que la Ley en virtud de 
la cual se declara el dia 'Z1 de Febrero como Día de 
Duarte, Sánchez y Mella, además de .Aniversario de la 
Independencia, ha sido registrada con el No. 4653, y 
promulgada en fecha 24 de marzo en curso. 

ah 
t/nr 

Le saluda muy atentamente, 

' d e J.. faao ~rllánde~ / 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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